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competitivos, aplicando innovación constante par¿¡ pmmoverel desarollo integraly sostenible de los habibntes forbléciendo la identidad comunitaria a través de

una gesüón indusiva, efciente, fanspaBnte y partic¡pativa, con respeto al medio ambiente.
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PIOR LIT QI'E §E AITTORIiZA LII ADEITDA I§" O1l25 - MODIFICATORIA DEL COITTRATO DE OBRA
l{" o8/2o25- CORBTSPOIYDIE¡{tE A LA LMCN IY"O1/2O25 COMD I§' 457872- PROYECTO DE
IIAIITEIIIUTEüTO y ntrACCIOr DtL PALITCETE IITffICIPAL Ef,APA 2 DE LA CTUDAD DE LUQUE
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VI§TA:

COITSTDERAIÍDO:

Art. 10

Art. ?

A¡t. 3e

2025

Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Públicas Municipales, por el que
iñforrñañ la nec.esidad de realizar uñá Adeñda N"Ol/2925 MODIFICATORIA DDL CONTRATO
DE OBRA - al contrato formalizado y vinculante mediante la LUCil N' O1/2O25 CiOIÍ ID
N'457872 . PROYECNO DE TIAITTEI§IUIIIÍTO Y RIFAC(CIOIT DEL PALI\CETE
UUrICIPAL - ETáPA 2 DE LA CIIDAD DE Ltre{rD vtsto el Dlcta¡rie¡ ale Asüntori
Jurídicos por lo que se considera pertinente la Adenda, siempre y cuando se encuentre dentro
de lo establecido en la lr-y 7A2l /22 y el Art 67.-

Que dicho llamado fue adjudicado al oferente EU COIÍ$IRUCCIOI§E§ , por COIÍTRATO I{"
O8l2oÍ¿5, ceiebrado bqio la modalidad de LilCIt IÍ"O1/2O25.

Los documentos respaldatorio firmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda debenán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
cor¡tradicción o discrepancia enhe los -ismos, la prioridad en cuar¡to a su irrterpretación
debe primar el principio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372, 7Oa y 715 del código
civil paraguayo - I,ey N" I 183/ 1985, teniendo en cuenta que la [ry N" 702712A22 - Aft" 67,
asi en forma supletoria lo autoriza. -

Que, la Adenda N"Ol/25 Modiñcatoria se nealizara conforme a lo previsto en la Ley 7O2l 122 de
Cont¡ataciones Púbücas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la disposición
mencionada. -

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la L€y 3966/iO, "Orgrinica Municipal" y de conformidad las disposiciones legales más
arriba mencionadas.

EX, MTE¡tDErrt MIrrüCrpA¿ Dt LUQITE

RE A U ELVE¡

UoDIFICAR E[, COI1IB,A|nO Dt OBRA tt" 08125 DEX, SIGITIEXÍTE PROCESO Dt LUCr If"
O1/2O25 CO|f ID tr ¡+57872 - PROY-B¡O DE UA¡ÍTE¡TIUIE¡TTO Y REFACCIOII DET, PALACEIT
UT NICIPáL -EtAPA 2 - DE I"A CIITDAD DE LUOUT cconforme a lo establecido en el infor¡ne de la
Difeóóióñ de Obfás mbucá§ Mü1d@alca 5t átei1fó á ló és'üiblecidó del ifrrrátó {.iñcüláilte á este
proceso administraüvo y atendiendo en la LEY 7O2l/22 ARf 67 y Decreto Reglamentario N"
2264/2024.-
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bcal, a través de la inno\ración constante de sus pÍocesos pmduc{os y
preservardo su idenÍidad y patrimonio

Catalina 2060 Luque, Py t

wifuralcon con seruidores pubficos

sociedad como institución noddo
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